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TAKTS OFICIAL-

Gobierno de la provincia de^Logroño.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se co
munica con fecha /7 del acíual la Real orden siguieníe.

MI^ISTËIIIO DE LA GOBKKNACION. «
Sttbsecreíaria =^Secci(m de Ramos especiales .^Nego

ciado i .^’^Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación dirige con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Oviedo la Real 
orden siguiente:

«En vista de la comunicación de V. S. fecha 4 de 
Mayo úllimo en que consulta qué mozos han de ser lla
mados al servicio de las armas cuando no los haya úti
les de los sorteados en el año actual para cubrir el cu- 
{toque hubiere correspondido, toda vez que, si bien la 
ey vigente de reemplazos determina en su art. 8.® el 

modo de allanar esta dificultad, se encuentra el incon
veniente de que en el año próximo pasado n? se veri
ficó el sorteo,y por consecuencia no hay mozos sortea
dos en el próximo anterior al del reemplazo de que se 
trata, qut* son los inmediatamonte responsables à cu
brir los cupos de sus pueblos respectivos: S M., oido 
el Consejo Real en secciones de Guerra y Gobernación 
y teniendo presente el espíritu de la ley, ha tenido á 
bien mandarme que manifieste á V. S., como lo ege- 
cuto de su Real órden, que á falla de mozos sorteados 
en el presente año deben ser llamados por su órden nu
mérico ios que en 1851 figuraron en la lista de los de

19 años, porque son los mismos que en 1852 habiaii 
de tener 20 años; y si aun no bastasen esto< para com
pletar el cupo (lo su pueblo, se llamará á los que en 
1851 fueron sorteados figurando en la lista de los de 
20 años, que representan los del segundo año inmedia
tamente anlei ior al del reemplazo; quedando sin’cubrir 
el cupo total de un pueblo, y esle exento de toda res
ponsabilidad, si aun no fuesen suficientes para com
pletarle los mozos do dichos alistamientos, según se 
determina en el segundo párrafo del art. de la ley 
vigente de reemplazos.»

Y con objeto de que sirva de regla general en todas 
las provincias, S. M. ha tenido á bien mandar que se 
circulepara los efectos correspondientes.

Madrid 17 de Jumo de 1^53.^-El S. bs'cretaiio- 
Prancisco de Carde ñas . Gobernador de la pro
vincia de........

La que se pública en esfe periodico oficial para cono- 
ciniienío de quien corresponda. Logroño 50 de Junio de 
Í853.~E. G. l. José Jorge Saenz,

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se comunican 
con fecha 21 del corriente mes las Reales órdenrs siguien
tes.

MIMSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Lnstruccion pública. —Sección tercera. —Circular.

Habiéndose suscitado dudas sobre el modo de pro
veer las plazas de auxiliares de los maestros regentes 
de las escuelas prácticas agregadas á las normales de 
instrucción primaria, la Reina (Q. D. G oído el
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Delegación de la cria Caballar.

En cumplimienlo del articulo 25 del Reglamento 
del ramo, se sacan á remate en el Depósito de Caballos 
padres de esta provincia el dia cinco del próximo Julio 
y hora de las once de su mañana los dos Caballos re
celadores pertenecientes á dicho Depósito, cuyas señas 
Son las siguientes; uno llamado Moreno, Neg.o azaba
che pelos blancos en la frente, cerrado, con la alzada 
de siete cuartas y un dedo: Otro, llamado Machuca, 
Castaño claro, cerrado, con la alzada de siete cuartas 
dos dedos: Se previene que no s ' admitirá propuesta 
que baje de su tasación. Liqiie supone en conocimien
to del público para los lines oportunos. Logroño 29 de 
Junio de 1853.==E1 Delegado, Marques de S. Nicolas.

f Sociedad i}/i'dica general de soemros niaíuot. Comisión 
provincial de Logroño y Soria.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 1 22 
del Reglamento \igente la Comisión central ha acorda
do que se piOcWla á veiiücar la reunion de esteDistii- 
to para el dia siete de Julio próximo, con el objeto de 
proceder á la renovación de los carg-'s córrespondicn- 
tes, y tratar de algunos asuntos interesantes. Lo que 
de órden de la misma s<‘ hace saber á lodos los Socios 
de esle Disliilo y Soria, á fin de que s“ sirvan asis'ir 
á dicha reunion, que ha de celebrarse á las onceen 
punto de la mañana del mencionado dia 7 de Julio en 
casa del Director D. Hilario Barrenengoa, (pie vive en 
la calle del mercado biejo casii núm. lO. Logroño 30 
de Junio de 1853.—Jorge López, Secretario.

Conlinaa' inn d i Invenlario de los documenfos de Ínteres 
hallados entre la cartas so'rantes delaño de 1851.

Número. 391. Procedente de S.m Lucar de Barra- 
meda, su h'cha 30 de Mayo de J 851, remitida por Diego 
Mergelino á D. José Dominguez, en Madrid, contenien
do una letra por valor de 2 )0 rs., y su porte marcado 
en el sobre un real y G mis.

Núm. 392. Procedente de San Clemente, su fecha 
*10 de Octubre de 1851, remitida por Juan Calve à 
D. Ignacio Paños, en Madrid, conteniendo unas letras 
por valor de 600 rs., y una obligación de 140 rs. y 
su porte marcado en M sobre 2 rs. y 12 mrs.

Núm. 393. Piocedentc de Mad il, su fethi 9 de 
Setiembre di» 1851, remitida por el Baron di 1 Solar á 
D. Dionisio de Arce, en (iranada, conteniendo dos Rea
les cédulas á favor d ' dicho Arce, y su porte marcado 
en el sobiT 2 rs. y 32 mrs.

Núm. 394. P'iocedenle de Saniiso, su fecha 2 de 
Diciembre de 1850, remitida por Ramón A. Var áD. 
Manuel Gil, en Jerez de la Frontera, conteniendo una 
escritura de obligación de 18S0 rs., y su porte mar
cado en el sobiv un real y 26 mrs.

Núm. 395 Procedente de Mérida, su fecha 27 de 
Agosto d(‘ 1851, sin firma y remitida «á 1). José More
no, en Puebla Sancho Pérez, conteniendo una escritura 
de venta de un.olivar, y su potto marcado en el sobro 
un leal y 26 mis.

Núm. 396. Procedente de Cabra, su fecha 28 de 
Octubre de 1851, remitida por Maria Gloria Jimenez á 
D. Crispin Gomez, en Madrid, conteniendo una letra 
por valor de 130 rs., y su porte marcado en el sobre 
un real y 26 mrs.

Núm. 397. Procedente de Madrid, su fecha 14 de 
Abril de 1851, remitida por Bernardo Muntabcrri al 
Sr. Duque de Osuna, en Madrid, conteniendo una cé
dula de retiro del Capitan D. F. Munlaberri, y su por
te marcado en el sobre un real y 26 mrs.

Núm. 398. Procedente do Madrid, su fecha 7 de 
Junio de 1851, remitida por José Gomez á D. Francis
co Larroder, en Madrid, conteniendo varios recibos de 
la sociedad minera La Trinidad, y su porte marcado 
en el sobre 2 rs. y 32 mrs.

Núm. 399. Procedente de Alcazar, su fecha 30 de 
Ma\óde1851, remitida por Manuel Fernandez á D. 
Manuel Sanchez, en Madrid, conteniendo una obliga
ción de 1504 rs. y otros documentos de interés, y su 
porte marcado en el sobre 5 rs y 30 mrs.

Núm. 400 Procedente de Figueras, su fecha 18 de 
Diciembre de 1851, remitida por José Palines á Don 
Matías Mon forte, en Gerona, conteniendo una (scrilura 
de arrendamiento de una finca rústica, , y su porte 
marcado en el sobre 5 rs. y 30 mrs.

Núm. 401. Procedente de Santa Coloma de Far- 
ñés, su fecha 4 de Febrero de 1851, remitida por el 
Coronel de Tarifa al Alcalde de Medina de las Torres, 
conteniendo un diploma de la cruz de Isabel II á favor 
de'Maleo Gonzalez, y su porte marcado en el sobre un 
real y 26 mrs.

Núm. 402. Procedente de Mataró, su fecha 30 de 
Agosto de 1850, remitida por JoséJuliaes á 1). Maria
no Laiiglada, en Torlá, conteniendo unos diplomas de 
cruces de Isabel II de dicho Langlada, y su porte mar
cado en el sobre 4 rs. y 4 mrs.

Núm. 403. Procedente de Gerona, su fecha 3 de 
Febrero de 185*, remitida por el Coronel de Tarifa al 
Alcalde de Omella, conteniendo un diploma de la cruz 
de Isabel II á fabor de José Gonzalez, y su porte mar
cado en el sobre un real y 26 mrs^

Núm. 404. Procedente de Barcelona, sn fecha 11 
de Julio de 1851, remitida por Gussi Freres á los se • 
ñores Biiihy y compañía, en San Quintin, conteniendo 
una letra de Í200 francos protestada, y su porte mar
cado en el sobre un real y 26 mrs.

Núm. 405. ProcedenUí de Barcelona, su fecha 19 
de Seliembrede 1851, sin firma, y dirigida á 1). Joa
quin Feliu, en Madrid, conh'niendo un título de bachi
ller en íilosoíiia de dicho Feliu, y su porte marcado en 
el sobre un real y 26 mrs.

Núm. 406. Procedente de Santa Coloma de Famés, 
su fecha 4 de Febrero de 1851, remitida por el Coro
nel de Tarifa al Alcalde de Santos, conteniendo un 
diploma de la cruz de Isabel II á favor de losé Cam- 
poamor, y su porte marcado en el sobre un real y 26 
maravedís.

Núm. 407. Procedente de Garriguella, su fecha 16 
de Oclubre de 1851, remitida por el Alcalde á D. Fran
cisco Fuertes, en Gerona, conteniendo un título de es
tanquero de Pedro Garriga, y su porte un real y 26 
maravedís.

(Continuará.)

luip y Lií. de Arbisu Hermanos
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